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SECRETARIA JUZGADO. Cereté, 11 de agosto de 2022 

 
Señora Juez a su despacho el presente proceso en el cual el extremo activo 

aun no da cumplimiento a la carga procesal impuesta a él, en el sentido de 

notificar a la entidad demandada el auto que libró orden de pago. Provea lo 

de Ley. 
 

INGRID MILENA RUIZ LLORENTE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 
 

 

Cereté, Córdoba, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Proceso: EJECUTIVO LABORAL 

Radicado No 23-162-31-03-002-2019-00094-00 

Demandante:  DELVIS DEL CARMEN ARRIETA 

GUEVARA 

Demandado:  VITALMEDIK I.P.S. S.A.S. 

 

 

Revisado el proceso se observa que no se ha dado cumplimiento a la orden 

judicial decretada en auto de fecha 17 de junio de 2019, en el sentido de 

notificar acorde al art, 41 del C.S.T., el auto de mandamiento de pago a la 

ejecutada, tal y como se ordenó en el numeral segundo del referido proveído, 

así: 

 
 

En ese orden, es necesario requerir al ejecutante para que cumpla con la 

notificación ordenada. Y se 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al ejecutante para que cumpla con la notificación del 

mandamiento de pago de fecha 17 de junio de 2019, dentro del término de 

cinco (5) días. 

 

SEGUNDO: VENCIDO el plazo anterior, vuelva el expediente al Despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 


